
GACETA DEL CONGRESO  235  Viernes, 26 de abril de 2013 Página 1

P O N E N C I A S

(Artículo 36,  Ley 5ª de 1992)
IMPRENTA   NACIONAL   DE   COLOMBIA

www.imprenta.gov.co

SENADO Y CÁMARA

AÑO XXII - Nº 235 Bogotá, D. C., viernes, 26 de abril de 2013  EDICIÓN  DE  16  PÁGINAS

DIRECTORES: 

REPÚBLICA   DE   COLOMBIA

RAMA  LEGISLATIVA  DEL  PODER  PÚBLICO

C Á M A R A    D E    R E P R E S E N T A N T E S

JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO
SECRETARIO  GENERAL  DE  LA  CÁMARA

www.camara.gov.co 

GREGORIO ELJACH PACHECO 
SECRETARIO  GENERAL  DEL  SENADO

www.secretariasenado.gov.co 

G A C E T A   D E L   C O N G R E S O
I S S N  0 1 2 3  -  9 0 6 6

ENMIENDA A LA PONENCIA PARA PRIMER 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY ORGÁNICA 

NÚMERO 221 DE 2012 CÁMARA
-

Bogotá, abril 23 de 2013
Doctor
GUSTAVO HERNÁN PUENTES DÍAZ
Presidente Comisión Primera Constitucional
H. Cámara de Representantes
Referencia: Enmienda a la Ponencia del 

Proyecto de ley Orgánica número 221 de 2013 
Cámara.

Respetado doctor.
Con base en el artículo 162 de la Ley 5ª de 

1992, y en mi condición de Coordinador Ponente 
del Proyecto de Ley Orgánica número 221 de 
2012 Cámara,

-
siciones, me permito hacer enmienda a la Ponen-

-
nes a los artículos doscientos cincuenta y cuatro 
(254), y trescientos diez (310), la cual se encuentra 
publicada en la Gaceta del Congreso número 206 
de 2013.

ENMIENDA al artículo 254. Este artículo se 
-

tante como la Auditoría General de la República, 

de las Contralorías Departamentales, Distritales y 
Municipales, rinda obligatoriamente informes al 
Congreso de la República, por ser el Legislativo la 

-

Contraloría General de la República y por tener el 

general de la nación, incide en la decisión para el 
Fenecimiento de la cuenta general del Presupuesto 
y del Tesoro. Se le adiciona un nuevo numeral y se 
cambia la redacción del Parágrafo.

ENMIENDA. Parágrafo nuevo al artículo 
310. Este Parágrafo, prevé como función de la Co-
misión Legal de Cuentas, ocuparse del análisis de 

-
dos presentados al Congreso de la República, por 
la Comisión Rectora del sistema General de Rega-
lías. Dándole cumplimento al artículo 5º numeral 
6 del Decreto 4923 de 2011.

Por lo anteriormente expuesto, la Enmienda a la 

TEXTO PROPUESTO DE LA ENMIENDA  
AL PROYECTO DE LEY ORGÁNICA  

NÚMERO 221 DE 2012 CÁMARA
-
-

Artículo 113. Presentación de Proposiciones. 
-

ción, adición o suspensión, la presentará por escri-
-

misma. Las proposiciones se deben radicar hasta 
dos días antes del inicio de la sesión y deberán ser 
publicadas en la Gaceta del Congreso. No obstan-
te, en el transcurso del debate podrán presentarse 

-

C
en la forma y oportunidad previstas en el presente 
artículo.
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Artículo 2°. El artículo 115 de la Ley 5ª de 

Artículo 115. Condición para las proposicio-
nes  En la discusión de las proposiciones se tendrá 
por consiguiente, en cuenta: 

de su aspecto formal lo deberá ser en su contenido 

en el sentido del proyecto.

otra hasta tanto la respectiva Cámara no resuelva 
sobre la primera.

continuará abierta la discusión sobre la disposición 
original. Sobre ella podrá plantearse una nueva y 

4. Cerrada la discusión, el Presidente pregun-
tará: 

¿Adopta la Comisión (o Plenaria, según el caso) 
el artículo propuesto? Si se trata de un artículo ori-

-
ción, preguntará: 

¿Adopta la Comisión (o Plenaria, según el caso) 

-
cretario dé lectura al título del proyecto, y pregun-
tará seguidamente: 

¿Aprueban los miembros de la Comisión (o 
Corporación, si se trata en Sesión Plenaria) el tí-
tulo leído?

-
sará: 

¿Quieren los Senadores (o Representantes) pre-
-

titucional) aprobado sea ley de la República (o 
acto legislativo)?

-
chazado el artículo original, y podrá intervenirse 
para nuevas proposiciones.

6. Al inicio de la sesión el autor de alguna pro-

consideración, votación y se proceda a su retiro.
7. 

se sometan a consideración y votación, deberán re-
lacionarse en el acta de la correspondiente sesión. 

Artículo 3°. 
Ley 5ª de 1992, así.

Artículo 186. Comisiones de Conciliación  De 
conformidad con lo previsto en el artículo 161 de 
la Constitución Política, ante el trámite legislativo, 
las Mesas Directivas de una y otra Cámara desig-
narán Comisiones de Conciliación conformadas 

-
ciativa.

Serán consideradas como discrepancias las 
aprobaciones de articulado de manera distinta en 
las Plenarias de cada Cámara, incluyendo las dis-
posiciones nuevas.

Ley 5ª de 1992, así:

Artículo 187. Integración de las Comisiones de 
Conciliación. Cuando se trate de proyectos de ley 
de veinte (20) artículos o menos se designarán dos 
(2) conciliadores por cada Cámara; para proyectos 
de veintiuno (21) a cincuenta (50) artículos se de-
signarán tres (3) conciliadores por cada Cámara; y 
para proyectos de más de cincuenta (50) artículos 
cuatro (4) conciliadores por cada Cámara. 

En el caso de los proyectos de ley o acto le-

miembros de la Comisión de Conciliación serán 
escogidos de los congresistas integrantes de la Co-
misión Constitucional donde se haya dado el pri-
mer debate de la iniciativa.

A a la Ley 5ª de 1992:
Artículo 187 A. Lugares de Reunión. Las Co-

misiones de Conciliación solo podrán reunirse en 
las instalaciones del Congreso de la República. A 
estas reuniones se invitará al autor de la iniciativa 
o a un vocero de los autores, si ninguno de ellos 
hiciere parte de la comisión de conciliación. Su 
presencia no podrá ser impedida por esta última.

Ley 5ª de 1992, así:
Artículo 188. Informes de Conciliación. Los 

miembros de la Comisión de Conciliación deberán 
presentar un informe a las Plenarias de Senado y 
Cámara de Representantes, respectivamente. Di-
cho texto se someterá a consideración de la Sesión 
Plenaria de cada Cámara, transcurrido 1 día des-
pués de su publicación, en la  
de la República y en las páginas web del Senado y 
la Cámara de Representantes.

El plazo para presentar dicho informe será el 

momento de su conformación.
En el trámite de la conciliación no se podrán 

incluir asuntos nuevos, proposiciones negadas, o 
temas no aprobados en segundo debate por las Ple-
narias de Senado o Cámara de Representantes. 

En este informe se deberá hacer una relación 
detallada de cada uno de los artículos conciliados 
y la forma como se resolvieron las discrepancias. 

A a la Ley 5ª de 1992:
Facultades de los Conciliadores Los miem-

bros de la Comisión de Conciliación encargados 
de resolver las diferencias entre los textos apro-
bados por cada una de las plenarias tendrán las si-
guientes facultades: 

1. Acoger uno de los textos aprobados por la 
plenaria del Senado o de la Cámara de Represen-
tantes.

2. Acoger disposiciones aprobadas por el Sena-
do y por la Cámara de Representantes cuando esto 

ni sea incompatible, vaya en contra o sustituya el 

-
-
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los temas discutidos y aprobados en cada uno de 
los debates. 

Ley 5ª de 1992, así:
Artículo 234. Procedimiento de Citación. Para 

las Cámaras y las Comisiones Permanentes se ob-
servará el siguiente procedimiento:

1. Las proposiciones de citación solo serán sus-
critas por uno o dos congresistas.

2. La moción debe contener, necesariamente, el 

3. En la discusión de la proposición original 
pueden intervenir los citantes para sustentarla e 
igual número para impugnarla, pero solo por el 
término de veinte (20) minutos.

4. Aprobada la proposición y el cuestionario, 
serán comunicados al funcionario citado con no 

-

Ley 5ª de 1992, así:
Artículo 243. Contestación por Escrito. La 

contestación por escrito a las preguntas deberá 
realizarse hasta tres (3) días calendario antes de 
cumplirse la citación. El no dar respuesta en tér-
minos del presente artículo incurrirá en falta dis-
ciplinaria.

Artículo 10. 
Ley 5ª de 1992, así:

Artículo 254. Obligatoriedad de su presenta-
ción. Están obligados a presentar informes al Con-
greso de la República:

1. El Procurador General de la Nación: Informe 
anual de su gestión

2. El Defensor del Pueblo: informes sobre el 
cumplimiento de sus funciones.

3. El Contralor General de la República: in-
formes sobre el cumplimiento de sus funciones y 

Estado, de acuerdo con la ley; además, informe 
anual sobre el estado de los recursos naturales y 
del ambiente.

4. El Auditor General de la República: informe 
sobre el cumplimento de sus funciones.

5. Los Ministros y directores de departamentos 
administrativos: informe sobre el estado de los ne-
gocios adscritos a su ministerio o departamentos 
administrativos.

6. El Banco de la República: Informe sobre la 

7. El Gobierno así:
a) Informe inmediato motivado sobre las razo-

conmoción interior;
b) Informe inmediato motivado sobre las cau-

medidas adoptadas;

c) Informe inmediato motivado sobre los decre-

de guerra exterior, y la evolución de los aconteci-
mientos;

las autorizaciones concedidas para celebrar contra-
-

nales;
e) Informe en los (10) días siguientes sobre el 

concedido indultos por delitos políticos, con arre-
glo a la ley;

diez (10) días siguientes a la solicitud.
Parágrafo. En los numerales 1 a 6 los informes 

(15) días de cada legislatura ordinaria.
Parágrafo transitorio. El Gobierno Nacional en-

tregará informes periódicos sobre el cumplimiento 

– Facilitar la reinserción de grupos guerrilleros 

-
les de las zonas donde ellos estuvieran presentes; y

– Proveer a la organización territorial, organi-
zación y competencias municipal, servicios públi-
cos y funcionamiento e integración de los cuerpos 
colegiados municipales en dichas zonas.

Ley 5ª de 1992, así:
Artículo 310. Funciones: Corresponde, como 

función primordial, a la Comisión Legal de Cuen-
tas de carácter permanente encargada de examinar 
y proponer a consideración de la Cámara el fene-
cimiento de la cuenta general del presupuesto y del 

República.
La Comisión elegirá sus propios dignatarios. 
El personal técnico y auxiliar, su estructura, las 

-
nal. Los técnicos al servicio de la Comisión serán 
profesionales titulados en sus respectivas profesio-
nes, y ni estos ni los auxiliares podrán ser parientes 
de los miembros de la Cámara en segundo grado 

La Comisión se reunirá por convocatoria de su 
Presidente. 

La cuenta general del presupuesto y el tesoro 
contendrá los siguientes aspectos: 

-
cimientos de las rentas y recursos de capital conta-

con indicación del cómputo de cada renglón, y los 
aumentos y disminuciones respecto del cálculo 
presupuestal. 

-
piaciones, detallados por Ministerios y Departa-
mentos Administrativos, a nivel de capítulos, pro-
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gramas, subprogramas, proyectos y artículos pre-
sentando en forma comparativa la cantidad votada 
inicialmente por el Congreso para cada apropia-
ción, el monto de las adiciones, los contracréditos, 
el total de las apropiaciones, el monto de los gastos 
comprobados, el de las reservas constituidas por la 

artículo y la cantidad sobrante. 
3. Estado compartido de las rentas y recursos 

de capital y los gastos y reservas presupuestados 

el reconocimiento de las rentas, el de los emprésti-
tos, el monto de los gastos y reservas, y el superá-

prescriba la Contraloría General de la República 
esta información deberá presentarse también en 

monto de la amortización causada, pagada y debi-
-

to de los intereses causados, pagados y pendientes, 
y comisiones y otros gastos pagados. 

5. Balance de la Nación en la forma prescrita 
en la ley. 

6. Relación detallada de los gastos pagados du-

a las reservas de la vigencia inmediatamente ante-
rior; y 

-
neral de la República tenga a bien presentar al 
Gobierno y a la Cámara sobre la expresada cuenta 
general. 

resulte del estudio de la Comisión Legal de Cuen-
tas será sometido a la aprobación de la Cámara de 
Representantes, a más tardar dentro de los seis (6) 
meses siguientes a la fecha de la presentación del 

Parágrafo 1°. La Comisión, antes de enviar el 

-
men. Vencido ese plazo, háyase dado o no la con-

la Cámara pronuncie el fenecimiento. 
Cuando del examen practicado por la Comisión 

Legal de Cuentas encuentre ella y conforme a la 
información reportada por la Contraloría General 
de la República -
sabilidad al Presidente de la República o a uno o 
varios de sus Ministros, el proyecto de resolución 

expediente al estudio de la Comisión de Investiga-
ción y Acusación de la Cámara de Representantes, 
para lo de su cargo. Si fuere el caso promoverá la 
respectiva moción de censura para el Ministro o 
Ministros involucrados. Así mismo enviará copia 
de la Resolución de Fenecimiento para su conoci-
miento y lo de su competencia a la Presidencia de 

la República, Procuraduría General de la Nación, 
Secretario de Transparencia, Contraloría General 
de la República y demás organismos del Estado 

La Cámara de Representantes designará un 

el encargo especializado de aportar todos los ele-
-
-

más coordinará todo lo relativo al funcionamiento 

dentro de la planta de personal corresponden a la 
Unidad de Auditoría Interna.

Parágrafo 2°. Lo  informe , lo  E tado  nan-
cieros y de resultados del sistema General de 
Regalías presentado por la Comisión Rectora 
del Sistema General de Regalías, tendrán como 
destino para su análisis técnico la Comisión Le-
gal de Cuentas.

Artículo 13. . La presente ley rige a 

artículos 113, 115, ,
305 y 310 y adiciona unos artículos nuevos a la 
Ley Orgánica del Reglamento del Congreso de la 
República Ley 5ª de 1992 y deroga todas las dis-

Atentamente,

Representante a la Cámara.
* * *

INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY 205 DE 

2012 CÁMARA
por la cual la nación rinde homenaje al municipio 

-
marca con motivo de la celebración de los dos-

Bogotá, D. C., 23 de abril del 2013
Doctor
JUAN FELIPE LEMOS
Presidente Comisión Cuarta 
Cámara de Representantes
Ciudad
Asunto: Informe de Ponencia para Primer  

Debate al Proyecto de ley número 205 de 2012, 
Cámara.

De conformidad con lo dispuesto en los ar- 
tículos 150, 153 y 156 de la Ley 5ª de 1992 y en 
atención a la designación efectuada por la Mesa 
Directiva de la Comisión Cuarta Constitucional 
Permanente de la honorable Cámara de Represen-
tantes, con todo respeto, nos permitimos presentar 
Ponencia Positiva para Primer Debate al Proyecto 
de ley número 205 de 2012 Cámara, por la cual 

-

motivo de la celebración de los doscientos cuaren-

disposiciones.
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1. OBJETO DEL PROYECTO DE LEY 
Se presenta a consideración de los Miembros 

de la Comisión cuarta Constitucional Permanente 
de la Cámara de Representantes, este proyecto de 

2. ANTECEDENTES LEGISLATIVOS DE 
LA INICIATIVA EN ESTUDIO

El presente proyecto de ley es de iniciativa con-
gresional, fue puesto a consideración del Congreso 
de la República, por el honorable Representante 
Buenaventura León León y el honorable Senador 
Milton Rodríguez Sarmiento. 

En continuidad del trámite legislativo, el pro-
yecto de ley de la referencia, fue remitido a la Co-
misión Cuarta Constitucional Permanente, corres-
pondiéndole el número 205 de 2012 Cámara, sien-
do designados como Ponentes para Primer Debate 
el honorable Representante: José Bernardo Flórez 

3. MARCO JURÍDICO DEL PROYECTO 
DE LEY

-
cia cumple con lo establecido en el artículo 140 
numeral 1 de la Ley 5ª de 1992, pues se trata de 
una Iniciativa Legislativa presentada por el hono-
rable Representante Buenaventura León León y el 
honorable Senador Milton Rodríguez Sarmiento 

y 169 de la Constitución Política referentes a la 
iniciativa legislativa, formalidades de Publicidad, 
Unidad de Materia y título de la ley. Así mismo 

dentro de las funciones del Congreso está la de ha-
cer las leyes.

4. CONSIDERACIONES GENERALES
4.1. Marco constitucional, legal y jurispru-

dencial
La Constitución Política en su artículo 1° esta-

-
cho y según la Corte Constitucional, en Sentencia 

sucede en la sociedad debe entrar en acción para 

contrarrestar las desigualdades sociales existentes 
y para ofrecerles a todos las oportunidades para 
desarrollar sus aptitudes y para superar los apre-

la obligación de asegurarles a los asociados unas 
condiciones materiales mínimas de existencia, lo 

-
do a la Constitución, desarrollando los principios 
del Estado Social de Derecho, la democracia par-
ticipativa, el principio de igualdad, la solidaridad, 
entre otros. El proyecto promueve la generación 

a sus habitantes a unas condiciones mínimas de 
vida, convivencia y proyección de desarrollado. 

-
yecto de ley, el mismo debe estar acorde con las 
normas superiores en la determinación del gasto 

-
grado en la Constitución Política de Colombia de 
1991, en los artículos 150 numerales 9, 151, 154, 

y 225 de 1995, compiladas por el Decreto número 

Presupuesto y los pronunciamientos a este respec-
to de la Corte Constitucional. 

en el Congreso, por mandato del pueblo, reside la 
Cláusula General de Competencia en virtud de la 
cual, el principio general predicable del Congreso 
y de sus miembros en materia de iniciativa legisla-

al artículo 154 de la Constitución Política, en don-

respectivos miembros, del Gobierno Nacional, de 
-

ciativa popular en los casos previstos por la misma 
norma superior. 

para este tipo de proyectos de ley, el Congreso ha 
-

bierno ha hecho en su momento, de la cual la Corte 
Constitucional se ha pronunciado a este respecto 
mediante las Sentencias C-490 de 1994, C-343 de 

de 2001, C-1113 de 2004, C-500 de 2005 y C-729 

otras disposiciones el principio de Anualidad, el 
principio de legalidad del gasto público y la for-
ma como el Gobierno puede hacer las inclusiones 
necesarias en el Presupuesto General de la Nación, 

y la competencia legislativa para declarar un gasto 
público. 

-

En la Sentencia C-399 de 2003 esta Corpora-
-

torizaban al Gobierno para asignar en la adición 
presupuestal de la vigencia de 2002 y dentro del 
presupuesto de las vigencias 2003 y siguientes, las 

-

-
sos necesarios, así como para la recuperación de 
su patrimonio histórico y consolidación del capital 
cultural, artístico e intelectual. La Corte decidió 

por ende, era aplicable la excepción dispuesta en el 

esta Corporación, `la duplicación del gasto en las 
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distintas esferas y la falta de una precisa alinde- 
ración de responsabilidades políticas, administra-
tivas y presupuestales, socava el modelo de la au-
tonomía territorial consagrado en la Constitución 
Política. Sin embargo, la norma citada prevé algu-

los departamentos, distritos y municipios en la rea-

A través de ese mecanismo la Nación orienta la 
dinámica de la descentralización al mismo tiempo 

-
-

tidades territoriales en tanto ellas también aportan 

lo cual es expresión de los principios de coordina-

-
guiente: 

En ese orden de ideas, el mecanismo de co-
-

cional en la fórmula territorial misma del Estado 
-

centralizada y con autonomía de sus entidades 
territoriales (C. P. artículo 1°). En efecto, la co-

autonomía del ordenamiento territorial, al mismo 
-

ción, concurrencia y subsidiariedad, en los cua-
les se funda el reparto de competencias entre los 

Sin embargo, la constitucionalidad prima face del 

y en particular a los principios y reglas constitu-

el reparto de competencias entre el Gobierno y el 
Congreso en este campo.

Por todas estas razones históricas, sociales y 

-

Gobierno Nacional en la conmemoración de sus 

solidario en su celebración y de esta manera atien-

dicho municipio. 
5. DE LA CONVENIENCIA DEL PROYEC-

TO DE LEY
El proyecto pretende honrar al municipio de 

-
sentativos del departamento, de Cundinamarca a 
tan solo 30 kilómetros de la Capital del País, reco-

 

-
-

banística y su tradición de municipalidad estable 
-

es tradicionalmente agrícola, sus habitantes apro-

ximadamente 15.000 mil gozan de un nivel de vida 
adecuado, producto de la continuidad de los planes 

mandatarios en las últimas administraciones. 
La abundancia de sus tierras, la hermosura de 

la república se mantenga al margen de las efeméri-

-

normas de orden material para la verdadera vin-

Congreso de la 

aspectos constitucionales y legales del proyecto y 
a los fundamentos sociales del mismo.

5.1. La constitucionalidad
El Proyecto 205-2012 se centra en una ley or-

-

resalta una efeméridades, sino además se vincula 

hace necesario entonces evaluar tanto la posibili-
dad de la iniciativa legislativa como concordancia 
con las disposiciones constitucionales en materia 
presupuestal.

En atención al primer aspecto, esto es la po-

oriundos del departamento de Cundinamarca y re-
conocidos líderes de nuestras provincias, cumplen 

a todo congresista en materia de iniciativa legisla-

de examinarse un segundo tema dentro del proyec-
to, el de la ordenación de gasto.

En esta materia, la ley distingue entre autoriza-
ciones para el gasto, leyes de presupuesto y leyes 
de asignación de gasto, siendo las dos últimas cla-
ses de leyes de iniciativas legislativas reservadas 
al Gobierno Nacional. Pero es Proyecto número 

indudablemente a la primera clase de leyes, esto 

de gasto, pero no corresponden a decreto efectivo 
de gasto ni inclusión presupuestal alguna. El arti-
culado es uniforme y dispone unas autorizaciones 

-

del Gobierno Nacional la autorización para los 

constituyéndose esto, en el título legal para la pos-

de libre disposición en ello ni se establezca un im-
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y reiterado la honorable Corte Constitucional las 

autorización no vulnera la iniciativa presupuestal 
propia del Gobierno Nacional. El artículo 3° del 

Nacional la reasignación del recurso la decisión 
de inversión. En atención a las disponibilidades 

claro no lo es.
Para recabar en la constitucionalidad del pro-

-

nos ocupa, mencionando en la exposición de moti-
vos sentencias tales como las siguientes: C-490 de 

-

desea traer a colación la Sentencia C-537 de 1999, 
magistrado ponente, doctor Carlos Gaviria Díaz, 

plan nacional de desarrollo e inversiones son 
de iniciativa exclusiva del Gobierno Nacional  
(artículo 154 C.P.) , no sucede lo mismo con las 

de ellas el congreso y el gobierno cuentan con 

pueden confundirse con la iniciativa para mo-

ley anual de rentas y de apropiaciones, la cual si 
bien debe tener origen en el gobierno y debe ser 
presentada al Congreso dentro de los primeros 

ordenado el gasto en la ley previa, solo puede 
-

puesto, según el inciso 2° del artículo 345 de la 
-

petencia para formular el presupuesto anual de 

artículo 346 del mismo ordenamiento. 

-
minos de los artículos 345 y 346 de la carta, para 
la posterior inclusión del gasto en la ley de presu-

no de una orden para efectuar traslados presupues-
tales destinados a arbitrar los respectivos recursos 
pues, se insiste, la iniciativa para la inclusión de 
partidas en el proyecto de presupuesto correspon-
de única y exclusivamente al Gobierno Nacional. 
Así las cosas, mientras no se haya incorporado la 
partida correspondiente en el presupuesto, tampo-

ordena el gasto público.

el proyecto es constitucional y por ello su análisis 
debe continuar.

5.2. La legalidad
El Proyecto de ley número 205 de 2012 ha rea-

lizado el tramite respectivo, Se ha asignado a la 
comisión competente y se ha distribuido para su 

Congreso al res-
pecto.

La ley propuesta no desconoce derechos ni de-
beres de las entidades territoriales ni de la Nación, 

-
ginar dicha exaltación con la materialización del 

posibilitar la construcción de dichas obras me-

responsabilidad y la concertación de las diferentes 

este proyecto con lo dispuesto en el artículo 7° de 
-

de ingreso de donde se habrá de suplir los gatos. Al 

de ley por medio de la cual el Gobierno Nacional 
utilice las facultades contenidas en el proyecto de 

-
to. Solo en ese momento debe darse cumplimiento 

proyecto de iniciativa parlamentaria lo hiciere, es-

este genere.
Como se ha reiterado en diferentes ponencias, 

para el ponente, uno es el título antecedente del 
-

-
me si se plantea como el proyecto lo hace en su ar-

hoy existentes para obras varias como las contem-
pladas en la ley en curso.

5.3. El fundamento social del proyecto
Ha reiterado la Comisión Cuarta en diversas 

un municipio no debe limitarse a las felicitaciones 

permita la verdadera vinculación de la nación al 
desarrollo municipal. En este sentido, el proyecto 

de su competencia y según su plan de desarrollo y 

Obras como la plaza de la cultura, el campo edu-
cativo, la red de infraestructura turística, la planta 

de predios de importancia hídrica, no son obras de 
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de producir un impacto positivo en la generación 

de nuestro país. Por tal motivo amerita la pronta 
inversión del Gobierno Nacional. La naturaleza 
social de dichas obras no se opone en nada a la 

materialización del estado de derecho.
6. PROPOSICIÓN
De acuerdo con las anteriores consideraciones 

propongo a los miembros de la Comisión Cuarta 
Constitucional Permanente de la honorable Cá-
mara de Representantes dar Primer Debate con 
ponencia favorable para al Proyecto de ley nú-
mero 205- 2012 Cámara, por la cual la nación 

-
vo de la celebración de los doscientos cuarenta 

-

De los honorables Representantes,

Representante a la Cámara, Chocó, Ponente.
TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER  

DEBATE AL PROYECTO DE LEY  
NÚMERO 205 2012 CÁMARA

por la cual la Nación rinde homenaje al munici-
-

El Congreso de Colombia
DECRETA:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1°. La nación se asocia a la conmemo-

-
ca, con motivo de la celebración de los doscientos 

Artículo 2°. Autorícese al Gobierno Nacional 

-
tución Política y de las competencias establecidas 
en la Ley 715 de 2001 asigne Presupuesto General 
de la Nación y/o impulse a través del sistema Na-

-

-

planta de tratamientos de aguas residuales para el 
casco urbano y compras de predios de importancia 
hídrica. 

Artículo 3°. Las autorizaciones de gastos otor-
gadas al Gobierno Nacional en virtud de esta ley, 
se incorporan en los Presupuestos Generales de la 
Nación, de acuerdo con las normas orgánicas en 
materia presupuestal, en primer lugar reasignando 

-
-

puesto y en segundo lugar de acuerdo con las dis-

Artículo 4°. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su promulgación. 

Representante a la Cámara, Chocó, Ponente.
* * * 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE AL 
PROYECTO DE LEY 224 DE 2012 CÁMARA 

 
 

Bogotá D. C.,  abril  19  de 2013
Honorable Representante 
RAFAEL ROMERO
Presidente Comisión Séptima Constitucional
Cámara de Representantes 
Ciudad
Asunto: Ponencia para Primer Debate al 

Proyecto de Ley 224 de 2012 Cámara, por medio 

Respetado Presidente:
En cumplimiento de lo establecido en los artícu-

los 150, 153 y 156 de la Ley 5ª de 1992 y, en desa-

Directiva de la Comisión Séptima de la honorable 
Cámara de Representantes, presentamos a consi-
deración de los miembros de la citada Comisión el 
informe de Ponencia para Ponencia para Primer 
Debate al Proyecto de ley 224 de 2012 Cámara, 

-

Cordial Saludo,
 

Representantes a la Cámara.
* * *

Bogotá D. C.,  abril  19  de 2013
Honorable Representante 
RAFAEL ROMERO
Presidente Comisión Séptima Constitucional
Cámara de Representantes 
Ciudad
Asunto: Ponencia para Primer Debate al Pro-

yecto de Ley 224 de 2012, por medio de la cual 
 

Respetado Presidente:
En cumplimiento de lo establecido en los ar-

tículos 150, 153 y 156 de la Ley 5ª de 1992 y, en 

Mesa Directiva de la Comisión Séptima de la Ho-
norable Cámara de Representantes, presentamos a 
consideración de los miembros de la citada Comi-
sión el informe de Ponencia para Ponencia para 
Primer Debate al Proyecto de ley 224 de 2012, 

-
 en 

los siguientes términos:
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1. ANTECEDENTES DE LA INICIATIVA 

-
tías de los maestros, se han presentado dos iniciati-
vas anteriores. La primera de ellas  fue el Proyecto 

-
presentante Bérner Zambrano y la segunda fue el 
Proyecto de ley 060 de 2010 Cámara, presentado 

Senador Jorge Eliécer Guevara.

“ -
-

”1

lo establece el sistema general contemplado en la 
Ley 50 de 1990, sin embargo si la tasa DTF fuese 
superior  se aplicaría lo establecido en el artículo 

Por su parte la iniciativa presentada en el 

del doce por 

-
-

”.
El día 5 de diciembre de 2012 fue radicado en 

la Secretaría General de la Cámara de Represen-
tantes, por los honorables Representantes Bérner 
Zambrano y Jorge Eliécer Guevara,  el Proyecto 
de ley número 224 de 2012, por medio de la cual 

 El texto de la iniciativa fue 
publicado en la Gaceta

2. OBJETO DE LA INICIATIVA

literal b), numeral 3, del artículo 15 de la Ley 91 
-

fondo deberá otorgar las mencionadas prestacio-

numeral 3 del artículo 15 busca cambiar la tasa de 
-

tías de los maestros.
3. COMPETENCIA JURÍDICA Y MARCO 

LEGAL
El Ministerio de Educación Nacional en con-

cepto radicado el 7 de febrero de 2013   argumenta 
-

ciativa de congresistas, existe un posible vicio de 

violando el principio de iniciativa legislativa re-
-

perior. Según este artículo “
1 

-

-
nal

-

”.

de la existencia de una reserva en esta iniciativa 
legislativa, la presentación del proyecto por par-
te de congresistas no  implica per se un vicio de 

legislativo el Gobierno Nacional puede presentar 
coadyuvancia o aval. Al respecto  la Corte Cons-

lo siguiente:
“

-

-

por el Gobierno”.
De igual manera en la Sentencia  C-1707 de 

circunscribe al acto de la mera presentación del 
-
-

-

-

no sólo a partir de su iniciación sino también en 

-
que la intervención y coadyuvancia del Go-

bierno Nacional durante la discusión, trámite y 
aprobación de un proyecto de ley de iniciativa 
reservada, constituye una manifestación tácita 
de la voluntad legislativa gubernamental y, desde 
esa perspectiva, tal proceder se entiende inscrito 
en la exigencia consagrada en el inciso 2° del ar-
tículo 154 de la Constitución Política -

-

-

que ‘La coadyuvancia podrá efec-
tuarse antes de la aprobación en las plenarias’.  
(subraya y negrilla propias)
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Por lo tanto, es posible dar primer debate a la 
iniciativa y  la negativa o aval del Gobierno Na-
cional deberán ser expresadas en el marco de los 
debates de este proyecto.

Así pues el proyecto de ley está en consonancia 
-

ción Política referentes a su origen, competencia, 
formalidades de publicidad y unidad de materia. 

Así mismo, está en línea con lo establecido en 
el artículo 140 numeral 1 de la Ley 5ª de 1992, ya 

-
-

te Bérner Zambrano y el Senador Jorge Eliécer 

efecto.
Por último, los asuntos tratados en  la iniciativa 

tienen sustento legal, de una parte,  en los artículos 

según los cuales  se garantiza el derecho de todos 
los habitantes a la seguridad social y se obliga a  

-
cia, universalidad y solidaridad.

4. CONSIDERACIONES 
• Sobre el objeto de la iniciativa
La Corte Constitucional, en referencia a la 

-
-

de protección iguales o superiores para grupos de 
-

-

-
-

frente al régimen general, las disposiciones debe-

-
poración en relación con el establecimiento de los 

-

-

-

-
-

”.
Ahora bien, la Corte en desarrollos más recien-

tes ha establecido las maneras como deben compa-
rarse los regímenes especiales y las disposiciones 
2 Véase. Sentencia C- 566/97

-

en princi-

-

-
-

dad social puede estar ampliamente compensada 

”.

estudiar cargos relacionados con el derecho a la 
-

cial entre un régimen especial y el sistema general 
de seguridad social, para lo cual deben cumplirse 

-

-

-

-

-

demanda de inconstitucionalidad frente a la ley y el 
-

-
prima 

facie

-
”. (negrillas propias)

de prerrogativas no sólo en temas de prestaciones 

sistema pensional y de salud y por lo tanto un ele-
mento desfavorable, como en este caso en el mo-
delo de cesantías, podría estar siendo compensado 

-
tos. Así pues, en principio no serían comparables 
el régimen especial de los maestros y el general 

de la violación al derecho a la igualdad  resultaría 
inaplicable.
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Sin embargo y a pesar de lo antes mencionado 
-

rrogativas contempladas en el régimen especial de 
los maestros3, entendido como un todo, han veni-
do sufriendo un paulatino desmonte y se ha puesto 

-

-

sobre si efectivamente la desfavorabilidad en un 
aspecto del régimen especial está siendo o no com-
pensada con otros elementos.

En efecto es posible mencionar disposiciones 

-
fesionalización de la carrera docente al  cambiar 
la forma de vinculación de los maestros, pasando 
de régimen especial a docentes en servicio del Es-
tado. Esto ha generado, entre otras,  dinámicas de 

-
censo en el escalafón. 

-
des en la seguridad social como es el caso del sis-
tema pensional, aplicando a los nuevos maestros el 
régimen establecido en la Ley 100 de 1993 y ex-

desmonte del régimen pensional de los maestros, 

de los maestros para al régimen de previsión en un 
-

-
rían el régimen pensional especial del magisterio. 
Dicho artículo fue elevado a rango constitucional 
mediante el Acto Legislativo 1 de 2005.

En el mismo sentido se deben mencionar los 
múltiples intentos de desmontar el régimen es-

prestación de este servicio al régimen contempla-
-

ampliamente conocidas.
Pero las reformas hechas a lo largo de los úl-

-
namente el régimen especial de los maestros, sino 

mismas labores tienen condiciones laborales dife-
rentes dependiendo del régimen aplicable, hecho 

-
-

3 En Colombia los docentes gozan de un régimen presta-
-

de la cual se creó el Fondo Nacional de Prestaciones So-
ciales del Magisterio. Dicha ley regula no sólo las pres-
taciones relacionadas con las cesantías y las vacaciones, 
sino también todo lo relacionado con régimen pensional 
y de prestación de servicios médico-asistenciales de los 
profesores.

-
centes se enmarcaba en un sistema de retroactivi-

vinculados a partir del primero de enero de 1990 

anualizado. 

docentes de régimen anualizado debería hacerse 
de acuerdo “

-

”4. Esto supuso, por un 
periodo de tiempo limitado, una situación favo-
rable para los docentes; sin embargo es un hecho 

de referencia utilizada  no sólo ha estado por de-
5, 
-

tamiento de decrecimiento acelerado tal y como 
puede observarse en la tabla siguiente:

TASA DE CAPTACIÓN MÁS REPRESENTATIVA 
DEL MERCADO (Tasa comercial promedio  

de captación del sistema nanciero 
AÑO TASA EFECTIVA ANUAL
1990
1991
1992
1993
1994
1995
1996
1997

1999
2000
2001
2002
2003
2004
2005
2006
2007

2009
2010
2011
2012

Fuente: Superintendencia Financiera  de Colombia. Solicitud 
de información2013009573-000-000

4
5

laborales de carácter general y se encuentra contenida en 

fracción, en los términos de las normas vigentes sobre el 
régimen tradicional de cesantía, con respecto a la suma 

-
vamente”.
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Elaboración propia

al Fondo de prestaciones sociales del Magisterio 
en una posición desfavorable en el tema de cesan-
tías, no sólo frente al régimen general sino más 
importante aún  frente a otros docentes, emplea-

-
tereses de cesantías de acuerdo con el Decreto–ley 
1253 de 1975 (artículo 3°)  y la Ley 41 de 1975, es 

nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciem-
-

santías con retroactividad aplicando las Leyes 6ª 
de 1945, literal a del artículo 17;  65 de 1946, ar-
tículo 1°; los Decretos 2767 de 1945, artículo 1° y 
1160 de 1947, artículos 1°, 2°, 5° y 6°.  Así pues, 
“

-

”6

Así entonces, más allá de la consideración de 

“prima facie” comparable con el régimen general, 
-

ción contemplada en este proyecto de ley;  en ra-
zón de la existencia de un trato desigual entre tra-

-
centes y de estos frente a otros empleados públicos 

especial de maestros, en temas como el pensional 
o el de salud, generan una duda razonable sobre si 

las cesantías es compensada o no por otras prerro-
gativas del régimen.

como el Gobierno Nacional  deben considerar y 
se encuentran en la potestad de evaluar el régimen 

-
sos, como este, donde hay una clara y demostrada 

cabe mencionar la Sentencia T-547 de 2012  en la 
6 Concepto de la Asociación Distrital de Educadores ADE. 

Remitido el 1° de marzo de 2013. 

-
-
-

se perpetúa un tratamiento inequita-
tivo y menos favorable para un grupo determina-
do de trabajadores, frente al que se otorga a la 
generalidad del sector

-

” (negrillas propias
• Sobre el  Impacto scal

impacto no se haya contemplado en la exposición 
de motivos.

Por su parte el Ministerio de Educación Nacio-
nal en concepto radicado el 7 de Febrero de 2013 y 

-
gún el cual “

-
-

”;  
estudio 

-
-

explícito en la exposición de motivos y hasta el 
momento no hemos conocido el mencionado con-
cepto del Ministerio de Hacienda y Crédito Públi-

de la Corte Constitucional en la Sentencia C-502-

En la sentencia se lee
-

sin crear 
barreras insalvables en el ejercicio de la función 
legislativa ni crear un poder de veto legislativo en 
cabeza del Ministro de Hacienda

-
-

-

-

viciado por no haber tenido en cuenta las condi-

-
-
-
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-

de Hacienda y Crédito Público  no haya emitido 
concepto sobre ese mismo asunto; no implica de 
entrada o por sí sola una razón para desvirtuar el 

-

5. PROPOSICIÓN
De acuerdo a lo expuesto solicitamos Dar Pri-

mer Debate al Proyecto de Ley 224 de 2012, por 

 de acuer-

continuación.
De los honorables Representantes, 

 
Representantes a la Cámara.

6. PLIEGO DE MODIFICACIONES

Artículo 1°. El literal b), nu-
meral 3, del artículo 15 de la 

vincularon a partir del 1° 
de enero de 1990 y para los 
docentes nacionales vincula-
dos con anterioridad a dicha 
fecha, pero solo con respec-
to a las cesantías generadas 
a partir del 1° de enero de 
1990, el Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del 
Magisterio, reconocerá y 
pagará un interés anual so-
bre saldo de estas cesantías 
existentes al 31 de diciem-

anualmente y sin retroacti-
vidad, el cual será del doce 

proporcionales por fracción, 
en los términos de las nor-
mas vigentes sobre el régi-
men tradicional de cesantías. 
Este valor se cancelará sobre 
las cesantías a partir del mo-
mento de entrada en vigen-
cia de la presente ley.

La cancelación de los inte-

docentes, sobre el saldo de 
cesantías existentes a 31 de 

de su causación. 

Artículo 1°. El literal b), nu-
meral 3, del artículo 15 de la 

vincularon a partir del 1° 
de enero de 1990 y para los 
docentes nacionales vin-
culados con anterioridad a 
dicha fecha, pero solo con 
respecto a las cesantías ge-
neradas a partir del 1° de 
enero de 1990, el Fondo 
Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, 
reconocerá y pagará un in-
terés anual sobre saldo de 
estas cesantías existentes 
al 31 de diciembre de cada 

y sin retroactividad, el cual 
será del doce por ciento 

-
nales por fracción, en los 
términos de las normas 
vigentes sobre el régimen 
tradicional de cesantías. 
Este valor se cancelará so-
bre las cesantías a partir 
del momento de entrada en 
vigencia de la presente ley.
La cancelación de los inte-

docentes, sobre el saldo de 
cesantías existentes a 31 de 

de su causación, o se acu-
mulará como ahorro a las 
cesantías si así lo desea el 
docente. 

La sanción por mora en el 
pago de estos, consistirá en 
un día de salario por cada 
día de retardo, la cual será 
pagada por la entidad terri-

-

de repetición y las acciones 
disciplinarias contra el o los 
funcionarios responsables 
de la mora.

La sanción por mora en el 
pago de estos, consistirá en 
un día de salario por cada 
día de retraso, la cual será 
pagada por la entidad terri-

-

de repetición y las acciones 
disciplinarias contra el o los 
funcionarios responsables 
de la mora.

Artículo 2°. La presente ley 
rige a partir de la fecha de 
su promulgación y deroga 

sean contrarias.

Artículo 2°. La presente ley 
rige a partir de la fecha de su 
promulgación y deroga par-
cialmente el literal b), nu-
meral 3, del artículo 15 de la 
Ley 

De los honorables Representantes, 
 

Representantes a la Cámara.
7. TEXTO PROPUESTO. 

PROYECTO DE LEY 224 DE 2012
-

El Congreso de Colombia,
DECRETA:

Artículo 1°. El literal b), numeral 3, del artículo 
15 de la Ley 

del 1° de enero de 1990 y para los docentes na-
cionales vinculados con anterioridad a dicha fe-
cha, pero solo con respecto a las cesantías gene-
radas a partir del 1° de enero de 1990, el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magiste-
rio, reconocerá y pagará un interés anual sobre 
saldo de estas cesantías existentes al 31 de di-

sin retroactividad, el cual será del doce por cien-

en los términos de las normas vigentes sobre el 
régimen tradicional de cesantías. 

los docentes, sobre el saldo de cesantías existentes 

causación, o se acumulará como ahorro a las ce-
santías, si así lo desea el docente. 

La sanción por mora en el pago de estos, con-
sistirá en un día de salario por cada día de retraso,  

-
ción y las acciones disciplinarias contra el o los 
funcionarios responsables de la mora.

Artículo 2°. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su promulgación y deroga parcialmente el 
literal b), numeral 3, del artículo 15 de la Ley 91 

De los honorables Representantes, 
 

Representantes a la Cámara.
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INFORME DE PONENCIA SEGUNDO  
DEBATE PROYECTO DE LEY  

NÚMERO 147 DE 2012 CÁMARA

los procedimientos administrativos sancionatorios 

Bogotá,  D. C.,  abril 10 de 2013

GUSTAVO HERNÁN PUENTES DÍAZ
Presidente Comisión Primera
Cámara de Representantes
Ciudad
REF: Informe de Ponencia Segundo Debate 

Proyecto de ley número 147 de 2012 Cámara de 
representantes.

En cumplimiento del encargo impartido por us-
ted, procedemos a rendir informe de ponencia para 
segundo debate en la Plenaria de la Cámara de Re-
presentantes, del proyecto de ley de la referencia, 
por la cual se garantiza el derecho a la defensa en 
los procedimientos administrativos sancionatorios 
en materia de tránsito terrestre, el cual es de auto-
ría de los Representantes Guillermo Rivera Flórez, 

-

y Carlos Germán Navas Talero.   
La iniciativa legislativa, a partir de una contex-

tualización acerca de la intervención normativa del 
Estado en la regulación del tránsito terrestre, de la 

tiene el establecimiento de normas cuya inobservan-
cia dé lugar a la imposición de sanciones y a la vez 

defensa ha de tener la regulación legal de los proce-
dimientos sancionatorios correspondientes, plantea 

pueda solicitar como medio de prueba el testimonio 
de la autoridad de tránsito cuando el comparendo no 

hubiere llegado por correo a su domicilio en forma 
posterior a la comisión de la infracción.

Los ponentes compartimos el propósito del pro-

administrativos sancionatorios se observe de mane-
ra plena la preceptiva del artículo 29 de la Constitu-

-
to se funda en gran medida en la concesión a las 
autoridades de tránsito de la facultad de imponer 

En ese orden de ideas, si la potestad punitiva 

asignadas a los diferentes órganos para imponer 
-

de la administración, está subordinada a las reglas 
del debido proceso.

-
sarse en la prueba legal y oportunamente allegadas 

-

esa medida, al tratarse de un derecho fundamental, 
su regulación compete de manera exclusiva al Le-

así como en materia penal los agentes de policía 

como testigos del caso y deben comparecer a ren-

-

de la actuación de una autoridad de policía, como 
lo es la autoridad de tránsito, también cuando así 
sea solicitado por el presunto infractor, o inclusive 

decidir el trámite, deberá decretarse como prueba 
-

los cuales el mismo no ha sido entregado personal-
mente al presunto infractor.

Por lo anterior, y en orden a garantizar su dere-

el comparendo, e interrogarlo acerca de las circuns-

-
tará obligado a decretar el testimonio como prueba, 

comparece deberá exonerar al implicado.
Teniendo en cuenta las consideraciones anterio-

res, la Comisión Primera de la Cámara de Represen-
tantes aprobó el siguiente texto en primer debate:
TEXTO APROBADO EN LA COMISION 
PRIMERA DE LA HONORABLE CAMARA 
DE REPRESENTANTES DEL  PROYECTO 

DE LEY NÚMERO 147/12 –CÁMARA
 

-
tos administrativos sancionatorios en materia de 

El Congreso de Colombia,
DECRETA:

-
tículo 136 de la Ley 769 de 2002 el implicado podrá 
solicitar como medio de prueba el testimonio de la 
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-
diencia deberá decretar el testimonio solicitado y 
para el efecto librará la citación pertinente. 

a más tardar dentro de los tres días siguientes a la 
-

drá de manera inmediata el archivo de la actuación 
a favor del implicado.

Artículo 3º. La presente ley rige a partir de su 

sean contrarias.
Al elaborar la ponencia para segundo debate, los 

el derecho a la defensa y guarda del debido proce-
so pretendido con esta iniciativa legislativa, se ve 
afectado cuando al presunto infractor no se le da la 

la conducta constitutiva de la infracción ante la auto-

podido ordenar detener la marcha del vehículo o, más 
grave aún, estando el vehículo detenido, opta por em-
plear algún medio técnico o tecnológico para acre-
ditar la ocurrencia de la infracción, pudiendo en ese 

no hay mérito para imponer el comparendo.
No hacerlo le impone una carga excesiva al 

implica destinación de tiempo y dinero, cuando la 
autoridad disponía de la oportunidad de hacer en-

su deber principal, pues la utilización del medio 

-
tenga o cuando no es posible hacer la entrega per-
sonal del comparendo al infractor por encontrarse 
el vehículo estacionado sin estar el conductor pre-
sente en el momento de la imposición del mismo.

En ese orden de ideas, se impone introducir una 

769 de 2002, como artículo 3º del proyecto de ley, 

y tecnológicos para evidenciar la comisión de una 
infracción de tránsito solamente sea posible cuando 
no se logre la detención de la marcha del vehículo 
o cuando el conductor no esté presente en el sitio 
en el momento de la imposición del comparendo. 

-

-

-

-
nado el conductor no se encuentre presente en el 

-

-
sas con la anotación de la ausencia del conduc-

por correo dentro de este mismo término copia del 

Teniendo en cuenta las consideraciones ante-
riores, se propone a la Plenaria de la Cámara de 
Representantes dar segundo debate al Proyecto de 
Ley No. 147 de 2012-Cámara, por la cual se ga-
rantiza el derecho a la defensa en los procedimien-
tos administrativos en materia de tránsito terrestre, 

continuación:
PLIEGO DE MODIFICACIONES  

AL PROYECTO DE LEY  
NÚMERO 147 DE 2012 CÁMARA

-
tos administrativos sancionatorios en materia de 

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. 
artículo 136 de la Ley 769 de 2002 el implicado 
podrá solicitar como medio de prueba el testi-

comparendo.
Artículo 2º. -

diencia deberá decretar el testimonio solicitado y 
para el efecto librará la citación pertinente. 

a más tardar dentro de los tres días siguientes a la 
-

drá de manera inmediata el archivo de la actuación 
a favor del implicado.

Artículo 3º. El inciso 5º del artículo 135 de la 

No obstante lo anterior, las autoridades com-
petentes podrán contratar el servicio de medios 

comisión de infracciones o contravenciones, el ve-
hículo, la fecha, el lugar y la hora, cuya utilización 
procederá únicamente en los siguientes eventos: 
cuando el vehículo se encuentre en movimiento y 

marcha o el conductor haga caso omiso de la or-
den y cuando estando el vehículo estacionado, el 
conductor no se encuentre presente en el momento 
de la imposición del comparendo, situación en la 
cual en todo caso deberá elaborarse el comparendo 

-
ción de la ausencia del conductor al momento de 
su imposición. En estos eventos se enviará por co-
rreo dentro de los tres (3) días hábiles siguientes 
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estará obligado al pago de la multa. Para el servi-
cio público además se enviará por correo dentro de 
este mismo término copia del comparendo y sus 
soportes a la empresa a la cual se encuentre vincu-
lado y a la Superintendencia de Puertos y Trans-
porte para lo de su competencia. 

Artículo 4º. La presente ley rige a partir de su 

sean contrarias.

TEXTO APROBADO EN LA COMISION 
PRIMERA DE LA HONORABLE CAMARA 
DE REPRESENTANTES DEL PROYECTO 
DE LEY NÚMERO 147 DE 2012 –CÁMARA 

-
tos administrativos sancionatorios en materia de 

El Congreso de Colombia,
DECRETA:

artículo 136 de la Ley 769 de 2002 el implicado 

podrá solicitar como medio de prueba el testi-

comparendo.
-

diencia deberá decretar el testimonio solicitado y 
para el efecto librará la citación pertinente.

a más tardar dentro de los tres días siguientes a la 
-

drá de manera inmediata el archivo de la actuación 
a favor del implicado.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de su 

sean contrarias.
En los anteriores términos fue aprobado el pre-

consta en el Acta número 31 del día 4 de diciem-
bre de 2012; anunciado para discusión y votación, 

Acta número 30 de esa misma fecha.
El Secretario de la Comisión Primera Consti-

tucional,
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